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PRESIDENCIA

Bono Escolar llegará a
170.000 escolares en 2026
E

l Bono Escolar consiste en 
el pago de 2.500 pesos 
que, en esta instancia, está 
pensado para las familias 

de los quintiles 1, 2 y 3. Este año 
el beneficio se amplía y alcanza 
a unos 56.000 niños más que en 
2025, pertenecientes a escuelas 
de contextos más vulnerables. Se 
otorga en marzo porque es el mes 
en el que “falta un par de cham-
piones, una túnica, una mochila, 
algún útil”, explicó el titular de la 
ANEP, Pablo Caggiani, en diálogo 
con la prensa.

Para acceder a este derecho, 
las familias no deben realizar nin-
gún trámite. 

“Todos los niños que asisten 
a esas escuelas tendrán el pago 
del bono a través del BPS con las 
Asignaciones Familiares, y quie-
nes no las perciben, lo cobrarán 
en las redes de pagos existentes, 
con la cédula del niño”, informó. 
Esta última situación comprende 
a unos 27.000 escolares, informó 
Caggiani. 

Ordenar los centros educativos 
por nivel de vulnerabilidad es par-
te del trabajo que realiza la ANEP, 
organismo que cruza los datos con 
el Instituto Nacional de Estadística.

“Nos parece una buena mane-
ra de resolver el escalonamiento 
de un bono que en 2027 alcan-
zará a más de 200.000 gurises y, 
en 2028, será para todos los que 
concurran a escuelas públicas”, 

aseguró.
Caggiani afirmó que la medida 

es un compromiso de gobierno 
respaldada por una resolución del 
Parlamento con voto de todos los 
partidos políticos.

Asimismo, el presidente de 
Anep recordó las medidas que se 
llevarán adelante a partir del Pre-
supuesto Nacional aprobado por 
el Poder Legislativo para este pe-
ríodo: 

*Bono Escolar, implementado el 
año pasado para 114.000 escola-
res y ampliado en 2026

*Duplicar la cobertura de ali-
mentación en educación media 
básica

*Aumento de Becas Butiá de 
14.000 en 2025 hasta las 20.000 
este año

“Son acciones que tienen rela-
ción con mirar el problema de la 
pobreza infantil no solo a partir de 
la línea de la pobreza sino a partir 
de la vinculación de esos gurises 
con la matriz de derechos que tie-
ne que garantizar el Estado”.

En este contexto, recordó la im-
portancia de asistir a clase, y hacer-
lo desde marzo. Repasó la acción 
desplegada en 2025 en conjunto 
con el Banco de Previsión Social 
(BPS) y otras organizaciones para 
buscar a quienes no estaban con-
curriendo a los centros educativos.

“Por ahí hay alguna cuenta que 
dice que se precisan 500 millones 
de dólares para resolver la pobre-

za infantil en Uruguay, y nosotros 
en marzo colocamos 50 millo-
nes de dólares en las diferentes 
acciones que tienen que ver con 
asistir, acompañar y proteger las 
trayectorias, para que haya más y 
mejor educación pública”, apuntó.

Anep instrumentó una página 
web para que las familias conoz-
can si están comprendidas en este 
beneficio. 

Instrumentación junto al BPS
Con el objetivo de establecer el 

modo en que la ANEP transferirá al 
BPS los fondos necesarios para el 
pago de estos bonos especiales, 
ambas instituciones firmaron un 
convenio de cooperación este lu-
nes 23. Esto incluye también la ac-
tualización de las becas Butiá, que 
este año serán ampliadas a 20.000 

estudiantes.
“Si uno ve la letra fría de este 

convenio, que es una cosa tan 
fría y administrativa, en realidad 
se llama ’170.000 bonos de apo-
yo escolar’, un beneficio nuevo 
que no existía y que el año pasa-
do alcanzó a 114.000 niños, niñas 
y adolescentes de escuelas pú-
blicas de contextos vulnerables”, 
sintetizó la titular del BPS, Jimena 
Pardo.

La presidenta del banco subra-
yó que este convenio implica una 
acción para garantizar y una mayor 
eficiencia en el sector público.

“Los organismos nos coordina-
mos para que las cosas lleguen 
mejor, en forma proactiva, sin ne-
cesidad de trámites y que llegue a 
quienes lo necesitan”, añadió.

El Hospital de Artigas fortalece la
telemedicina y se posiciona como

referente nacional

Carnaval sin incidentes:
Bomberos destacó el fuerte
trabajo preventivo en Artigas
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EDICTOS

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de 

Bella Unión de 1° Turno, dictada en autos: 
"MANTUANI GODOY, MARIA ELIZABETHSU-
CESIÓN" IUE 2-74413/2025, se dispuso la aper-
tura de la sucesión del causante/s MARÍA ELI-
ZABETH MANTUANI GODOY, emplazándose 
por edictos a herederos, acreedores y demás 
interesados para que comparezcan por el 
término de 30 días, a deducir en forma sus 
derechos. 

Bella Unión, 11 de septiembre de 2025
Firmado electrónicamente por:
ALEXANDER ADÁN CARDOZO 
RODRÍGUEZ
Publicación: 09/02/2026 al 24/02/2026

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Bella 

Unión de 2° Turno, dictada en autos:  "SILVA  RO-
DRIGUEZ,  JULIO  MARÍA  ySILVA  PAIVA,  JULIO 
ENRIQUE SUCESIÓN" IUE 2-124304/2025, se dis-
puso la apertura de la sucesión del causante/s 
JULIO MARÍA SILVA RODRIGUEZ y JULIO ENRI-
QUE SILVA PAIVA, emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás interesados para 
que comparezcan por el término de 30 días, a de-
ducir en forma sus derechos.

Bella Unión, 06 de febrero de 2026
Firmado electrónicamente por:
ALEXANDER ADÁN CARDOZO RODRÍGUEZ
Publicación: 11/02/2026 al 26/02/2026

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez Letra-

do de Artigas de 2° Turno, dictada en autos: 
"ODRIOZOLA VIGIL, CARLOS - SUCESIÓN" 
IUE 2-118545/2025, se dispuso la apertura de 
la sucesión del causante/s CARLOS MARIA 
ODRIOZOLA VIGIL, emplazándose por edic-
tos a herederos, acreedores y demás intere-
sados para que comparezcan por el término 
de 30 días, a deducir en forma sus derechos.

Artigas, 22 de diciembre de 2025
Firmado electrónicamente por:
PAMELA STEPHANI PEREIRA MIERES
ACTUARIO ADJUNTO
Publicación: 11/02/2026 al 26/02/2026

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de 

Artigas de 3° Turno, dictada en autos: "FA-
GUNDES CORREA, JOSÉ y otro - SUCESIÓN" 
IUE 2-115825/2025, se dispuso la apertura 
de la sucesión del causante/s JOSÉ CAR-
LOS FAGUNDES CORREA O JOSÉ  CARLOS  
FAGUNDEZ  CORREA  Y  THEREZA  AGLAÉ  
GONÇALVES CORREA O THERESA AGLAE 
GONCALVES CORREA, emplazándose por 
edictos a herederos, acreedores y demás 
interesados para que comparezcan por el 
término de 30 días, a deducir en forma sus 
derechos.

Artigas, 12 de enero de 2026
Firmado electrónicamente por:
EMA RENÉE PÓLITO JURADO
Publicación: 11/02/2026 al 26/02/2026

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez Letrado 

de Artigas de 2° Turno, dictada en autos: 
"SUAREZ TOMAS, ALBA - SUCESIÓN" IUE 
2-107164/2025, se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s ALBA SUAREZ TO-
MAS, emplazándose por edictos a herederos, 
acreedores y demás interesados para que 
comparezcan por el término de  30 días, a 
deducir en forma sus derechos.

Artigas, 18 de diciembre de 2025
Firmado electrónicamente por:
PAMELA STEPHANI PEREIRA MIERES
Publicación: 13/02/2026 al 02/03/2026

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de 

Artigas de 3° Turno, dictada en autos: " DE LOS 
SANTOS SUAREZ, MARCOS - SUCESIÓN" 
IUE 2-111388/2025, se dispuso la apertura de 
la sucesión del causante/s MARCOS ROGE-
LIO DE LOS SANTOS SUAREZ, emplazándo-
se por edictos a herederos, acreedores y de-
más interesados para que comparezcan por 
el término de 30 días, a deducir en forma sus 
derechos.

Artigas, 22 de diciembre de 2025
Firmado electrónicamente por:
PAMELA STEPHANI PEREIRA MIERES
Publicación: 18/02/2026 al 03/03/2026

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez Letrado 

de Bella Unión de 2° Turno, dictada en 
autos: "DE LOS SANTOS CUTI, LUIS AL-
BERTO;VILLANUEVA ETCHECHURI, RA-
MONA TERESA ; DE LOS SANTOS VI-
LLANUEVA, RAMÓN TIMOTEO ; DE LOS 
SANTOS GONZÁLEZ, DANILO MARTÍN-
SUCESIÓN" IUE 2-91923/2025, se dis-
puso la apertura de la sucesión del cau-
sante/s LUIS ALBERTO DE LOS SANTOS 
CUTİ; RAMONA TERESA VILLANUEVA 
ETCHECHURI; RAMÓN TIMOTEO DE 
LOS SANTOS VILLANUEVA Y DANILO 
MARTÍN DE LOS SANTOS GONZALEZ, 
emplazándose por edictos a herederos, 
acreedores y demás interesados para 
que comparezcan por el término de 30 
días, a deducir en forma sus derechos.

Bella Unión, 11 de febrero de 2026
Firmado electrónicamente por:
ALEXANDER ADÁN CARDOZO
RODRÍGUEZ
Publicación: 18/02/2026 al 03/03/2026

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez Letrado 

de Artigas de 2° Turno, dictada en autos:" 
COUTO NÚÑEZ, HERMINIA - SUCESIÓN" 
IUE 2-116840/2025, se dispuso la apertura 
de la sucesión del causante/s HERMINIA 
MARGOT COUTO NUÑEZ, emplazándose 
por edictos a herederos, acreedores y de-
más interesados para que comparezcan 
por el término de 30 días, a deducir en for-
ma sus derechos.

Artigas, 09 de enero de 2026
Firmado electrónicamente por:
EMA RENÉE PÓLITO JURADO
Publicación: 18/02/2026 al 03/03/2026

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez Letrado 

de Artigas de 3° Turno, dictada en autos: " 
DORNELES TOURRUCOO, JOSE - SUCESIÓN" 
IUE 2-123261/2025, se dispuso la apertura de 
la sucesión del causante/s JOSE BONIFACIO 
DORNELE TOURRUCOO; JOSE TORROU-
COO; JOSE BONIFACIO TOURROCOO O 
JOSE BONIFACIO TOURRUCOO, emplazán-
dose por edictos a herederos, acreedores y 
demás interesados para que comparez-
can por el término de 30 días, a deducir en 
forma sus derechos.

Artigas, 11 de febrero de 2026
Firmado electrónicamente por:
PAMELA STEPHANI PEREIRA MIERES
Publicación: 19/02/2026 al 04/03/2026

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez Letrado 

de Artigas de 3° Turno, dictada en autos: 
"DA SILVA VARGAS, ELIA - SUCESIÓN" IUE 
2-122087/2025, se dispuso la apertura 
de la sucesión del causante/s ELIA EDI-
TH DA SILVA VARGAS, emplazándose por 
edictos a herederos, acreedores y demás 
interesados para que comparezcan por el 
término de 30 días, a deducir en forma 
sus derechos.

Artigas, 11 de febrero de 2026
Firmado electrónicamente por:
PAMELA STEPHANI PEREIRA MIERES
Publicación: 19/02/2026 al 04/03/2026

Redacción: Carla de Souza
Nota: Rodrigo Nuñez

L
a Directora, Dra. Paula 
Chalart, destacó el creci-
miento de las consultas 
sincrónicas en especia-

lidades clave y adelantó que el 
centro de salud busca conver-
tirse en nodo ofertante para car-
diología y otras áreas

Una herramienta
que creció tras la pandemia

La Directora del Hospital de 
Artigas, Doctora Paula Chalart, 
destacó en las últimas horas el 
desarrollo sostenido de la tele-
medicina como modalidad de 
asistencia médica, una herra-
mienta que cobró especial rele-
vancia a partir de la pandemia y 
que hoy continúa expandiéndo-
se.

“La modalidad de asistencia 
médica por telemedicina viene 
funcionando hace unos cuantos 
años, pero tuvo un auge duran-
te la pandemia, cuando en mu-
chos casos fue una necesidad. 
Luego se consolidó como una 
forma efectiva de atención”, ex-
plicó.

En el caso de Artigas, esta 
herramienta ha resultado es-
pecialmente valiosa para cubrir 
especialidades médicas que no 
cuentan con profesionales radi-
cados en el departamento.

Consultas sincrónicas:
especialistas sin
necesidad de traslado

La telemedicina implementa-
da en el hospital funciona bajo 
la modalidad sincrónica: el pa-
ciente se encuentra en un con-
sultorio del hospital, mientras el 
especialista atiende desde otro 

punto del país en tiempo real.
Actualmente, el sistema se 

aplica en especialidades como 
psiquiatría, dermatología, pedia-
tría, gastroenterología, neumo-
logía y psiquiatría infantil, entre 
otras.

Según explicó Chalart, el ob-
jetivo es potenciar este sistema 
porque permite “acercar los es-
pecialistas a nuestros pacien-
tes sin necesidad de traslado”, 
reduciendo tiempos de espera 
y evitando costos y dificultades 
asociados a viajes a otros depar-
tamentos.

Artigas como nodo
ofertante de telemedicina

Además de recibir asistencia 
remota, el hospital trabaja para 
convertirse en nodo ofertante 

de telemedicina en determina-
das especialidades.

“Estamos haciendo gestiones 
para que el Hospital de Artigas 
sea ofertante de telemedicina, 
por ejemplo, en cardiología, una 
especialidad en la que actual-
mente no tenemos lista de es-
pera y podríamos ofrecer apoyo 
a otras unidades ejecutoras que 
no cuentan con cardiólogos su-
ficientes”, indicó la directora.

Este paso, subrayó, no solo 
optimizaría recursos a nivel na-
cional, sino que también jerar-
quizaría al hospital como centro 
de referencia en determinadas 
áreas.

Telemedicina y
teleradiología 
en ginecología y obstetricia

En relación con la ginecología 
y la obstetricia, Chalart recordó 
que el hospital cuenta desde 
hace casi dos años con un ecó-
grafo de tecnología avanzada, 
adquirido mediante una dona-
ción conjunta de la Fundación 
Gastesi Martini Corena y el Ro-
tary International.

El equipo permite realizar 
ecografías obstétricas y estu-
dios generales, incorporando 
además la modalidad de telera-
diología o ultrasonografía remo-
ta.

En el área obstétrica, el servi-
cio se coordina con la profesora 
Bianchi, referente del Hospital 
Pereira Rossell, permitiendo que 
los profesionales locales traba-
jen en simultáneo con especia-
listas en Montevideo.

“Se puede hacer de forma sin-
crónica: nuestros profesionales 
están acá en el hospital y la pro-
fesora del otro lado mirando al 
mismo momento las imágenes, 
evaluando sobre todo la eco-
grafía estructural, aunque tam-
bién pueden realizarse otros es-
tudios en diferentes momentos 
de la gestación”, explicó Chalart.

Un modelo que optimiza
recursos y mejora el acceso
El fortalecimiento de la tele-

medicina en Artigas no solo me-
jora el acceso de los pacientes 
a especialidades médicas, sino 
que también posiciona al hospi-
tal como un actor activo dentro 
de la red nacional de salud.

Con equipamiento de última 
generación y un esquema de 
consultas coordinadas en tiem-
po real, el Hospital de Artigas 
avanza en un modelo que com-
bina tecnología, eficiencia y des-
centralización, consolidándose 
como referente en el norte del 
país.

El Hospital de Artigas 
fortalece la telemedicina 
y se posiciona como
referente nacional

SALUD
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Refuerzan la vacunación contra el virus
respiratorio en embarazadas en Artigas 

EDICTO DE MATRIMONIO
En Artigas, Artigas el día dieciocho de 

febrero de dos mil veintiséis a las 16:48 
horas, a petición de los interesados hago 
saber, que han proyectado unirse en ma-
trimonio:

JESSICA NOEMI LÓPEZ DE SOU-
ZA, cédula de identidad 49476935, na-
cidola en Uruguay, de domiciliado en 
Atanacio Sierra 1370, Artigas, Artigas. 
nacionalidad uruguaya, de treinta anos de 
edad, de estado civil soltera, de profesión 
Estudiante, 

ANDRES NICOLAS de LEON LOPEZ, 
cédula de identidad 50297316, nacido-
la en Uruguay, de nacionalidad urugua-
yo, de veintisiete años de edad, de esta-
do civil soltero, de profesión Diseñador 
Grafico, domiciliado en Senda De Paso 
1128, Artigas, Artigas.

En fe de lo cual intimo a los que supie-
ren algún impedimento para el matrimo-
nio proyectado denuncien por escrito ante 
esta Oficina haciendo conocer las causas. 
Y lo firmo para que sea fijado en la puerte 
de esta Oficina por espacio de ocho días 
como lo manda la ley.

Documento firmado por: 
MARÍA DEL ROSARIO SIMÓN
BUSTO
OFICIAL DE ESTADO CIVIL
Publicación: 24/02/2026 al 26/02/2026

Carnaval sin incidentes: Bomberos destacó 
el fuerte trabajo preventivo en Artigas

Redacción: Carla de Souza
Nota: Rodrigo Nuñez

E
l Jefe de Bomberos, Gary Fraga, se-
ñaló que no se registraron interven-
ciones durante las noches de desfile 
y subrayó el cumplimiento de comer-

ciantes y escuelas de samba en materia de 
seguridad.

Operativos preventivos
y saldo positivo
El Jefe del Destacamento de Bomberos de 

Artigas, Gary Fraga, realizó un balance de los 
operativos desplegados durante las noches 
de carnaval en la capital departamental, des-
tacando que no se registraron intervenciones 
por parte del personal apostado en el evento.

“Salimos del carnaval sin ninguna inter-
vención en lo que fue el personal de bombe-
ros. Esto es muy bueno y coincide con años 
anteriores, donde tampoco hemos tenido 
grandes intervenciones”, expresó.

No obstante, Fraga remarcó que el resul-
tado positivo es consecuencia de un intenso 
trabajo previo de prevención y control. Du-
rante las jornadas festivas se fiscalizaron ca-
rros alegóricos, puestos de comida y locales 
ubicados dentro y en las inmediaciones del 
perímetro del desfile.

“El cumplimiento por parte de los comer-
ciantes fue muy bueno, y eso se ve reflejado 
en los resultados”, afirmó.

La prevención
como eje central

Fraga enfatizó que el enfoque preventivo 
es la base del trabajo que desarrolla Bombe-
ros en este tipo de eventos masivos.

“Siempre estamos abordando esa parte, 
buscando que las personas integren los co-
nocimientos en la base de la prevención. A 
veces cuesta porque es mucha información, 
pero año a año se va aprendiendo y mejoran-
do los resultados”, sostuvo.

En ese marco, explicó que uno de los re-
quisitos fundamentales para los puestos de 
venta fue la presencia obligatoria de un ex-
tintor en cada comercio instalado sobre la 
avenida.

“Solicitamos al menos un extintor por 
puesto, para actuar en caso de principio de 
incendio. Eso nos da un poder de extinción 
importante en toda la zona”, detalló

Control del uso de
garrafas y
antecedentes trágicos
En cuanto al manejo de garrafas de gas, 

Fraga indicó que no se registraron incidentes, 
aunque sí se realizaron observaciones pun-
tuales.

“Detectamos un par de garrafas de trece 
kilos y brindamos recomendaciones para su 
uso. En general, el riesgo se genera cuando 
la llama queda muy cercana a materiales 
combustibles. Se informó a los responsables 
y se cubrió ese riesgo”, explicó.

Las consultas sobre este punto se dan en 
el contexto de un nuevo aniversario de una 
tragedia ocurrida once años atrás en la ciu-
dad, donde tres personas perdieron la vida 

en un siniestro vinculado a una garrafa. Al 
respecto, el jerarca señaló que, si bien los 
puestos son temporales, el servicio de Bom-
beros se instala específicamente para cubrir 
cualquier eventualidad durante el evento.

Pirotecnia bajo supervisión
Respecto al uso de pirotecnia y fuegos ar-

tificiales por parte de las escuelas de samba, 
el jefe de Bomberos confirmó que se cumplió 
con los protocolos establecidos.

“Cuando hay actividades con pirotecnia, el 
contrato con Bomberos varía. Se dispone de 
más personal y mejores herramientas para 
cubrir ese servicio específico, y ese fue el 
caso del carnaval”, indicó.

El balance final, según Fraga, confirma que 
la combinación de controles previos, presen-
cia activa del personal y compromiso de los 
participantes permitió que las celebraciones 
se desarrollaran sin incidentes, consolidando 
una cultura de prevención que se fortalece 
año a año en Artigas.

SALUDSOCIEDAD

Redacción: Carla de Souza
Nota: Rodrigo Nuñez

L
a Directora del Centro 
de Salud, Dra. María 
José Melo, informó que 
la campaña está dirigi-

da a gestantes entre las 32 y 
36 semanas, con el objetivo 
de proteger a los recién naci-
dos frente a infecciones respi-
ratorias graves.

Inmunización para
proteger a los recién
nacidos

La Directora del Centro de 
Salud de Artigas, Doctora Ma-
ría José Melo, brindó detalles 
sobre la marcha de la cam-
paña de vacunación contra 
el virus respiratorio dirigida a 
mujeres embarazadas.

La estrategia comenzó en 
enero y el centro, como re-
ferencia del primer nivel de 
atención, se sumó activamen-
te a la iniciativa, promoviendo 
información y asesoramiento 
a las gestantes.

La vacuna está indicada 
para mujeres que cursan en-
tre la semana 32 y la semana 
36 con seis días de embarazo. 
Según explicó Melo, la inmu-
nización permite que la madre 

transmita anticuerpos al bebé 
antes del nacimiento.

“Con esta vacunación evita-
mos que los recién nacidos o 
lactantes pequeños adquie-
ran la enfermedad o, en caso 
de contraerla, que no sea tan 
grave”, señaló.

Las infecciones respira-
torias, y particularmente la 
bronquiolitis, representan una 
de las principales causas de 
consulta y complicaciones en 
los primeros meses de vida. 
La estrategia busca reducir 
hospitalizaciones y cuadros 
severos en ese grupo etario.

Centro de referencia
materno-infantil

El Centro de Salud de Arti-
gas funciona como referencia 
materno-infantil para la capital 
departamental, concentrando 
los controles obstétricos de 
las gestantes.

Allí se realizan controles 
prenatales, ecografías obsté-
tricas y el despistaje de car-
diopatías congénitas, que se 
lleva adelante los días jue-
ves. Estos estudios permiten 
detectar de forma temprana 
posibles patologías en el feto 
y planificar el abordaje ade-
cuado.

La jerarca destacó la alta 
concurrencia de embaraza-
das que asisten regularmente 
a sus controles, lo que facilita 
también la captación oportu-
na para la vacunación.

Dónde vacunarse
y requisitos

La vacuna puede adminis-
trarse en el propio Centro de 
Salud, así como en otros va-
cunatorios habilitados, entre 
ellos el Centro Fisiológico, 
Gremeda y policlínicas perifé-
ricas.

No se requiere orden médi-
ca previa. El único requisito es 
encontrarse dentro del rango 
de semanas de gestación es-
tablecido para la campaña.

Aumento de sífilis
gestacional y test rápidos

Durante la entrevista, Melo 
también se refirió al aumento 

de casos de sífilis gestacional, 
una situación que preocupa a 
las autoridades sanitarias tan-
to en Artigas como en otros 
departamentos del país.

En el centro se realizan test 
rápidos de sífilis a todas las 
embarazadas y sus parejas. 
En caso de resultado positivo, 
se solicitan los estudios con-
firmatorios correspondientes 
y se inicia el tratamiento, que 
puede realizarse en la propia 
institución.

“Los controles obstétricos 
son fundamentales”, remar-
có la Directora, subrayando la 
importancia del diagnóstico 
precoz para evitar complica-
ciones en el recién nacido.

La combinación de vacu-
nación, controles prenatales 
periódicos y test rápidos for-
ma parte de una estrategia 
integral orientada a proteger 
la salud materno-infantil en el 
departamento.
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Presidente Orsi concurrió a presentación de firma 
que ofrecerá servicios de ingeniería para el exterior

PRESIDENCIA

E
ste tipo de alianzas de-
muestra que “Uruguay 
tiene capacidad y talen-
to para avanzar en temas 

de arquitectura e ingeniería”, 
en este caso, con empresas de 
primer nivel de Estados Unidos, 
aseveró el presidente Yamandú 
Orsi, en diálogo con la prensa, 
tras la celebración de un acuer-
do entre la uruguaya CSI-Ciem-
sa y la estadounidense HFW 
Companies.

Para Orsi, la exportación de 
servicios en mercados interna-

cionales es sinónimo de “talento 
uruguayo generando la verda-
dera integración, la que más nos 
interesa”.

Arquitectos e ingenieros uru-
guayos conformarán la plantilla 
de la nueva consultora ALLOi, 
presentada este lunes 23, y tra-
bajarán en la sede instalada en 
nuestro país, según informó 
CSI-Ciemsa. Esta constructora 
uruguaya emplea a 500 pro-
fesionales, trabaja en más de 
4.000 proyectos desarrollados 
en 40 países e integra el Grupo 

Ciemsi. La socia del proyecto es 
la empresa HFW Companies, 
que asesora, capitaliza y apoya 
firmas del rubro arquitectura e 
ingeniería en Estados Unidos.

El presidente de CSI-Ciemsa, 
Brandon Kaufman, subrayó, en 
su discurso, que ALLOi “es un 
paso más para la consolidación 
de Uruguay como exportador de 
talento, conocimiento e ingenie-
ría al mundo, así como un moti-
vo de orgullo para todos”. Tam-
bién participaron en el evento 
el director ejecutivo de HFW, 

Michael Hein, además de ejecu-
tivos de dicha firma.

Por su parte, el embajador 
de Estados Unidos en Uruguay, 
Lou Rinaldi, destacó que ambos 
países comparten valores, como 
“la democracia, la apertura y la 
creencia en las oportunidades”. 
Además, resaltó que esta nueva 
empresa es un hito basado en 
esos valores y en el incremento 
del comercio y la inversión entre 
las dos naciones.

Más del 90 % de horas docentes ya fueron 
elegidas en liceos y centros de UTU

E
n el marco de la puesta a 
punto que realizó ante la 
prensa el titular de la Ad-
ministración Nacional de 

Educación Pública (ANEP), Pa-
blo Caggiani, a días de comen-
zar el año lectivo en los distintos 
niveles educativos, 

En cuanto a la asignación de 
cargos y horas docentes, infor-
mó que se trabaja a buen ritmo, 
coordinando con el Consejo de 

Formación en Educación, la Di-
rección General de Educación 
Inicial y Primaria, la Dirección Ge-
neral de Educación Secundaria y 
la Dirección General de Educa-
ción Técnico Profesional-UTU, 
para que el lunes 2 de marzo 
estén los docentes al frente de 
sus grupos. Confirmó que más 
del 90 % de las horas ya fueron 
elegidas.

En materia de infraestructura, 

el titular de ANEP confirmó que 
están en etapa de culminación 
varias obras grandes, entre ellas, 
en Florida, Paso Carrasco y Ciu-
dad del Plata, además de otras 
obras menores. Señaló que, “en 
general” los centros están lle-
gando con las reparaciones ter-
minadas.

Anep duplicará cantidad de 
estudiantes con acceso a la ali-
mentación en 2026

Asimismo, Caggiani recordó 
que el organismo avanza en la 
instalación de 60 comedores 
en liceos y centros de UTU de 
todo el país pertenecientes a 
los quintiles 1 y 2, es decir, los 
más vulnerables. Esto posibilita-
rá el incremento en la cobertu-
ra de alimentación, que pasará 
de 20.000 a 40.000 estudiantes 
en educación media básica. De 
esta forma, se duplicará la can-
tidad de propuestas con exten-
sión del tiempo pedagógico, 
porque contar con comedores 

es “fundamental” para el fun-
cionamiento de esa modalidad, 
definió el jerarca. 

En 2026, 18 escuelas comu-
nes pasarán a desempeñarse 
como centros de tiempo com-
pleto y extendido en el país.

A todas estas acciones de 
cara al comienzo de clase, se 
suma el ya anunciado Bono de 
Apoyo Económico, que este 
año alcanzará a 170.000 niños 
de escuelas de contexto vulne-
rable, unos 56.000 más que en 
2025. La proyección es llegar a 
200.000 en 2027 y a la totalidad 
de los escolares que concurren 
a centros públicos en 2028. 

Cabe recordar que durante 
enero y parte de febrero, funcio-
nó en la órbita de la ANEP la pro-
puesta de Escuelas de Verano 
con más de 10.500 participan-
tes. Este año tuvo la particula-
ridad de ampliarse a 10 centros 
de educación media, como una 
experiencia piloto.

POLÍTICA

Diputados aprobó bajar el tope para operaciones 
en efectivo y el FA consiguió apoyo de colorados

L
a Cámara de Diputa-
dos dio media sanción 
a modificaciones en la 
ley de lavado de acti-

vos. El artículo que reduce el 
límite para transacciones en 
efectivo generó divisiones y 
fue aprobado con votos del 
Frente Amplio y parte del Par-
tido Colorado.

Nueva mayoría para
modificar el tope
en efectivo

La Cámara de Diputados 
aprobó este lunes, en sesión 
extraordinaria, el proyecto de 
ley enviado por el Poder Eje-
cutivo y ya ratificado por el Se-
nado, que introduce cambios 
a la Ley Integral contra el La-
vado de Activos (N° 19.574).

El punto que generó ma-
yor debate fue la reducción 
del tope máximo para el uso 
de efectivo en determinadas 
transacciones, una disposi-
ción que había sido modifi-
cada por la Ley de Urgente 
Consideración (LUC) durante 
el anterior gobierno.

Antes de la LUC, el límite se 
ubicaba en 40.000 unidades 
indexadas (UI). Con su aproba-
ción, el tope pasó a 1.000.000 
de UI (unos US$ 160.000). El 
texto aprobado ahora esta-
blece un máximo de 200.000 
UI (aproximadamente US$ 
33.000) o el 5% del valor total 
de la operación, siempre que 
no supere las 450.000 UI.

La modificación fue res-
paldada por 55 legisladores. 
El bloque del Frente Amplio 
contó con el apoyo de siete 
diputados del Partido Colora-
do: Maximiliano Campo, Wal-
ter Cervini, Paula de Armas, 
Matías Duque, Giovani Peres, 

Conrado Rodríguez y Walter 
Verri.

Rodríguez sostuvo en con-
ferencia de prensa que “no 
es racional que una persona 
pueda ir con US$ 164.000 en 
efectivo a hacer una compra-
venta”, y consideró correcto 
reducir ese umbral.

Cruces por el
antecedente
del referéndum

Desde el Partido Nacional 
cuestionaron la modificación, 
recordando que los artículos 
de la LUC vinculados al tema 
no fueron derogados en el re-
feréndum celebrado en mar-
zo de 2022

El diputado blanco Fede-
rico Casaretto señaló que la 
ciudadanía ya se había pro-
nunciado y criticó que se im-
pulse ahora un cambio legis-
lativo sobre un punto que fue 
objeto de consulta popular.

Por su parte, Walter Verri 
defendió su voto afirmando 
que, si bien militó y respaldó 
la LUC, ninguna ley es “ina-
movible”. Argumentó que no 
es lo mismo un límite de US$ 
100.000 que uno cercano a 
los US$ 160.000, y que la revi-
sión del monto resulta razona-
ble en el actual contexto.

Cambios más amplios
en la ley antilavado

El proyecto aprobado intro-
duce modificaciones en más 
de 30 artículos de la normati-
va vigente. Entre los cambios 
se incluyen ajustes de redac-
ción, la incorporación de nue-
vos delitos precedentes del 
lavado de activos —como la 
introducción de desechos tó-

xicos, fraudes en entidades 
del sistema financiero y ciber-
delitos superiores a 100.000 
UI— y la ampliación de los su-
jetos obligados no financieros.

Uno de los puntos que no 
obtuvo mayoría en la Cáma-
ra baja fue la eliminación de 
la Fiscalía Especializada en 
Delitos de Lavado de Activos. 
Aunque la propuesta había 
sido respaldada en el Senado, 
en Diputados solo fue vota-
da por los 48 legisladores del 
oficialismo, ya que el Partido 
Colorado modificó la postura 
asumida por sus senadores.

El proyecto vuelve

al Senado

Tras las modificaciones in-
troducidas en Diputados, la 
iniciativa deberá regresar al 
Senado para su consideración 
final. Si la Cámara alta ratifica 
los cambios, el proyecto que-
dará definitivamente aproba-
do y se convertirá en ley.

La jornada dejó en eviden-
cia tensiones entre las banca-
das, pero también acuerdos 
transversales en temas vincu-
lados al combate al lavado de 
activos y la regulación del uso 
de efectivo en la economía.
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Aries
Si necesitas un cambio, tendrás la 
oportunidad de hacerlo en breve. 
En la mesa de negociaciones, utiliza 
tus habilidades.

Tauro
Hoy habrá pensamientos de viajes 
y con la idea de tomarte un tiempo 
de licencia e ir a algún sitio que 
siempre has querido visitar.

Géminis
Actividades de consultoría para 
buscar asesoramiento profesional 
para la formación de sociedades. 
Cuídate de la gente con la que te 
rodeas.

Cáncer
Todo lo que te rodea te resulta tris-
te en este momento. La verdad es 
que estás un poco de capa caída, 
pero no te desanimes, es pasajero.

Leo
Cierta tensión en la familia puede 
llegar al extremo en las fiestas y 
celebraciones. Mucho de la misma 
compañía será difícil.

Virgo
Hoy la gente no dice lo que quiere 
decir, estate alerta y lee entre líneas 
para poder distinguir los hechos de 
la ficción.

Libra
Tendrás mejor criterio al hacer 
compras para el hogar que para 
actividades sociales. Tu intuición te 
ayudará en lo laboral.

Escorpio
En tu vida social ocurrirá algo que 
tendrá ramificaciones laborales. 
Acuerdo con tu pareja sobre cómo 
invertir un capital común.

Sagitario
Tendrás retrasos temporales, pero 
tu intervención se requiere para 
poner la bola nuevamente en mo-
vimiento.

Capricornio
No esperes mucho cambio hoy, 
disfruta de una posición segura que 
se haga más fuerte cada día. Eso te 
dará una base excelente.

Acuario
Muestras más voluntad de lo 
normal y dominas la situación con 
claridad. Si gozas de libertad de 
acción, aparecerá tu verdadera 
personalidad.

Piscis
La fuerza y la debilidad se alternan 
por períodos, ten cuidado porque 
todo tipo de conflicto o amenaza 
puede constituir un freno para tus 
proyectos.

Horóscopo
8

Personas privadas de libertad de
Canelones recibirán formación para su egreso

POLICIALES
Dos hurtos en distintas jurisdicciones: investigan robo en vehículo y 

recuperan motocicleta en Ruta 3

PRESIDENCIA

E
l Director nacional de Educa-
ción, Gabriel Quirici, señaló 
que la experiencia es el re-
sultado de un proceso con 

una perspectiva democrática sobre 

la inclusión de la educación en los 
contextos más complejos para con-
tribuir a la mejora de la convivencia.

Valoró la acción mancomuna-
da de las instituciones y destacó la 

labor de los equipos humanos que 
llevan adelante la gestión con con-
vicción y compromiso. Añadió que a 
ello se suma una decisión política y 
un incremento de recursos. “Esto da 
esperanza de encontrar el sentido 
para la vida y la socialización”, dijo.

Quirici reiteró que uno de los 63 
compromisos prioritarios del Go-
bierno nacional es impulsar un plan 
nacional de alfabetización en esta-
blecimientos penitenciarios.

Aproximadamente la mitad de las 
personas privadas de libertad pade-
cen analfabetismo funcional. La ma-
yoría son jóvenes, varones y pobres, 
aseguró. “Tenemos que hacer un 
esfuerzo para darles las herramien-

tas para que, una vez que salgan de 
cumplir su condena, tengan la po-
sibilidad de una habilitación social”, 
expresó. 

En la misma línea, la directora 
del INR, Ana Juanche, añadió que 
el convenio “es un paso más, apos-
tando a fortalecer las capacidades 
de estas personas para el egreso”. 
En tanto, el director de la Dinali, Luis 
Parodi, afirmó que deben armarse 
circuitos sociales y democráticos, 
definir las acciones de cada organis-
mo y hacerlo entre todos. 

En la firma, que se realizó en el 
complejo cultural Politeama, tam-
bién participó el intendente de Ca-
nelones, Francisco Legnani. 

L
os hechos fueron denunciados 
ante dependencias policiales de 
las Zonas Operacionales I y II. En 
uno de los casos intervino Policía 

Caminera, logrando la recuperación del 
birrodado sustraído.

Hurto en interior de
vehículo en jurisdicción
de Seccional 1ª

El Departamento de Prensa y Relacio-
nes Públicas informó, a través del Comu-
nicado N° 047/2026, sobre un hurto ocu-
rrido en jurisdicción de la Seccional 1ª, 
correspondiente a la Zona Operacional I.

En horas de la tarde de ayer, una mu-
jer radicó denuncia tras constatar la sus-
tracción de efectos desde el interior de 
su vehículo, el cual había dejado estacio-
nado sin traba de seguridad.

Según lo manifestado, desconocidos 
se llevaron una cartera que contenía 
documentos personales y la suma de 
15.000 pesos uruguayos en efectivo. No 
se registraron daños visibles en el roda-
do.

Las actuaciones fueron derivadas al 
área de Delitos contra la Propiedad y las 
Personas, continuándose con la investi-
gación para el esclarecimiento del hecho

Hurtaron una moto en Tomás
Gomensoro y fue recuperada
en Ruta 3

En tanto, en jurisdicción de la Seccio-
nal 6ª de Tomás Gomensoro, Zona Ope-
racional II, se recepcionó en la noche del 
viernes 22 una denuncia por hurto de 
motocicleta.

El birrodado fue sustraído desde el pa-
tio de una finca cuyo portón carecía de 
traba de seguridad. El vehículo fue ava-
luado en 30.000 pesos uruguayos. Ente-
rada la Fiscalía competente, dispuso la 
continuación de las actuaciones corres-
pondientes.

Posteriormente, mediante coordina-
ción interinstitucional, efectivos de Poli-
cía Caminera lograron ubicar la motoci-
cleta en la Ruta Nacional No 3, a la altura 
del kilómetro 580, procediendo a su in-
cautación.

Tras la consulta en la base de datos 
del Ministerio del Interior, se confirmó 
que el birrodado presentaba requisitoria 
por hurto vinculada al hecho denunciado.

Enteradas las Fiscalías actuantes, se 
dispuso la entrega del vehículo a su pro-
pietario bajo recibo, mientras continúan 
las actuaciones en la órbita policial.

Operativo Ñandubay en Artigas

E
n el marco 
del Opera-
tivo Ñan-
d u b a y , 

dispuesto por el 
Ministerio del In-

terior, la Policía 
llevó adelante 
una serie de pro-
cedimientos de 
control y preven-
ción en el depar-

tamento de Arti-
gas, entre los días 
15 y 22 de febrero.

Los operativos 
se desarrollaron 
en distintos pun-
tos de la ciudad 
y permitieron el 
control de un total 
de 107 vehículos 
y la identificación 
de 143 personas. 
Como resultado 
de las actuacio-
nes no se consta-
taron infracciones 
ni hubo personas 

detenidas.
Las tareas con-

taron con el apo-
yo de la Brigada 
de Tránsito de la 
Intendencia De-
partamental, en 
un trabajo con-
junto orientado a 
la prevención y 
disuasión de de-
litos, así como al 
fortalecimiento 
del orden y la se-
guridad pública 
en la zona.
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SOCIEDAD

Tras acuerdo con Intendencia de Montevideo, Ministerio de 
Ambiente promueve recuperación de envases en todo el país

PRESIDENCIA

“Uruguay no está ni siquiera cerca de la
situación de México”, afirmó Carlos Negro

E
l ministro del Interior 
subrayó que el país 
mantiene una alerta 
alta frente al crimen 

organizado, pero descartó es-
cenarios comparables con los 
que enfrenta México desde 
hace décadas. También se re-
firió a cambios estratégicos en 
la Policía y a investigaciones 
en curso.

Diferencias con
la realidad mexicana

El ministro del Interior, Car-
los Negro, afirmó que Uru-
guay no atraviesa una situa-
ción comparable con la de 
México en materia de crimen 
organizado.

Durante una actividad oficial 

en Florida, el jerarca sostuvo 
que, dentro de los distintos 
niveles de afectación por la 
presencia de organizaciones 
criminales en la región, Méxi-
co “lo viene sufriendo y pade-
ciendo como Estado desde 
hace décadas”, mientras que 
“felizmente, Uruguay no se 
encuentra en una situación ni 
siquiera cercana a la de Méxi-
co”.

No obstante, aclaró que la 
preocupación debe mante-
nerse en niveles altos.

“La preocupación que te-
nemos que tener es alta, pero 
no es similar el caso de Méxi-
co al de Uruguay”, puntualizó.

Alerta ante
organizaciones regionales

Consultado sobre la even-
tual presencia en el país de 
células vinculadas a organi-
zaciones como el Cártel de 
Sinaloa, Negro indicó que 
las autoridades permanecen 
“alertas y expectantes” fren-
te al posible despliegue de la 
criminalidad organizada en la 
región.

En ese sentido, aseguró que 
existe un trabajo constante 
para detectar “cualquier tipo 
de peligro que puedan repre-

sentar organizaciones crimi-
nales en la región” y remarcó 
que en esta materia “no hay 
que descartar absolutamen-
te nada”, ya que hacerlo sería 
“una irresponsabilidad”.

Cambios estratégicos
en la cúpula policial

El ministro encabezó en 
Florida el acto de imposición 
en sus cargos a los nuevos je-
fes de Policía de Rivera y Sal-
to, así como al nuevo director 
nacional de Seguridad Rural.

Según explicó, se trata de 
“cambios estratégicos” defini-
dos tras el proceso de evalua-
ción realizado al cumplirse un 
año de gestión. Precisó que 
en estos casos se trata de ro-
taciones vinculadas a perfiles 
y nuevos destinos, más que 
de relevos propiamente di-
chos.

“Estamos muy conformes 
con la gestión de cualquiera 
de los tres”, afirmó.

Investigación por
túneles en Ciudad Vieja

En relación con la investiga-
ción del caso de los túneles 
en Ciudad Vieja, Negro señaló 
que las actuaciones continúan 

y que existe confianza en po-
der identificar a más integran-
tes vinculados al hecho.

Calificó el caso como “de 
singular importancia” por-
que “marca un hito”, tanto 
por la presencia de ciudada-
nos extranjeros que podrían 
pertenecer a organizaciones 
criminales relevantes de la 
región, como por el modus 
operandi empleado, los da-
ños que se evitaron y el he-
cho de que el objetivo fue-
ran instituciones bancarias. 

Información sobre
presunto plan en Uruguay

Finalmente, respecto a ver-
siones difundidas por medios 
argentinos sobre la supues-
ta desarticulación de un plan 
para asesinar en Uruguay a 
un juez federal, un fiscal y un 
ministro provincial, el ministro 
indicó que el Ministerio del 
Interior solo cuenta “con la in-
formación de los sueltos de 
prensa”.

“No hay novedades policia-
les en nuestro país”, aseguró, 
subrayando que las personas 
que eventualmente podrían 
haber sido víctimas no estu-
vieron en Uruguay ni tenían 
previsto viajar.

w
z

La esquina de la mejor impresión....

E
l acuerdo, firmado este 
lunes 23 entre el Minis-
terio de Ambiente (MA) 
y la Intendencia de 

Montevideo (IM), incluye a la 
comuna capitalina en el plan 

VALE, para reforzar la opera-
tiva de recuperación y valori-
zación de envases y avanzar 
hacia una transformación in-
tegral en la gestión de resi-
duos. Edgardo Ortuño desta-

có el trabajo conjunto en esta 
materia.

El ministro adelantó, ade-
más, que este será un año cla-
ve para la concreción de los 
objetivos previstos. “La meta 
para 2026 es que tengamos 
un acuerdo con las intenden-
cias”, indicó, acompañado por 
el intendente de Montevideo, 
Mario Bergara; el presidente 
de la Cámara de Industrias del 
Uruguay, Leonardo García; y 
el presidente de plan VALE, 
Agustín Tassani.

El acuerdo permite no solo 
mantener en funcionamiento 
las cuatro plantas de clasifi-
cación de Montevideo, sino 
también fortalecer toda la 
operativa en coincidencia con 
los objetivos ambientales na-
cionales y departamentales, 
así como con los lineamientos 

definidos. 
Plan VALE financiará com-

pra de equipamiento para 
aumentar recolección y trans-
porte de materiales recicla-
bles

El MA y la IM acordaron, 
mediante un aporte del plan 
VALE, adquirir 150 ecopuntos 
intraprediales y 200 públicos, 
así como 16.000 contenedo-
res intraprediales, que serán 
distribuidos en distintas zonas 
de Montevideo.

Además, colaborarán en 
la compra de dos camiones 
destinados a un circuito limpio 
de recolección.

Este equipamiento gene-
rará un aumento significativo 
de los volúmenes entregados 
a las plantas de clasificación, 
informó la cartera.


